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CERRO COLORADO

"Cuna f,eISi[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'357-2025.GI\¡.I\¡DCC

C6ro Colorádo, 25 de julio d6 2025

VISTOS:

La Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N'480-2025-G|\,1-MDCC de fecha 13 de d¡c¡embre de 2025 se aDrueba elAdicionalde Obra
01 y JFuclivo vincllante 01 de la obrd 'Creación delcampo depodivo y recr€alivo en la Asociaci'ón de Viv¡enda Villa Cerillos, zona C, Cono Norte,

de C,€ro Colo|ado, provincia de A¡equipa, deparbmenb de Arcqu¡pa", la Carta N"053-2025{ONSULTOR SUPER.DEPOR. Y RECRE VILLA

DE OFlClo la Resolución de cerencia lvun¡c¡pal N'480-2024-GM-[¡DCC de fe
dic¡emhe de 2024, en la parte c{nsideratjva y resoluüva de acuerdo al sigu¡ente cuadro:

ffi

CERRILLoS+¡DUiECC suscrfo por e¡ Represenbnte Cornún, elinfome N"036-2025-SUPERVIS0R VILLA CERRILLOS-I¡DCC/ECC suscrito Dor el
Supervisor de obra, el InloÍ¡e N'252-202SG|I¡+¡DCC smilido por la Coordinadora de Obra, el Inlome N'1219-2025-[.,|DCC em¡tdo Dor el Sub
Gerente de Ej€cucón de obras Publicas por AdmjnistraciSn Indirecta, ellnfoÍne N'45-2025-[¡DCC/GOP|/ELCER/RJCp suscrito Dor el EsDecialista
en contralac¡o¡8s con elesbdo, ellnfome N'506-2025-GOPI-[4DCC at€ndido porelcerente de Obras Publlcas e Infraestructura, y:

CONSIDEMNDO:

Que, elartíc{¡o 194'de la Constitución Politica delEslado dispone que, ¡as mun¡c¡palidades prov¡nciales y distritales son los órganos
de goblemo local que gozan de autonomia política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia, aulonom¡a que según el
aniculo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades Ley N'27972, radica en la facullad de ejercer actos de gob¡erno,
adm¡nistrativos y d€cis¡ón con su¡eción al ordenamiento iuridico,

Que, sl articuio 212'delTexto Un¡co Ordenado de la Ley N'27444,'Ley del Procedimiento Adminislralivo General', aprobado por
Decreto Suprsmo N'004-201gJUS, señala lo siguiente: '(...)Artculo 212.- Rectiicac¡ón de eror€s 212.1 Los er¡ores materialo aritmético
en los actos administlativos pueden ser rectilicados con €fecto retroactivo, en cualqu¡ermomento, d6 ofcio o a instancia de los adminislrados.
siempre que no se a¡tore lo suslancial de su cont€nido ni elsentido d€ la decisión. 212.2 La rectilcación adopla las formas y modal¡dad€s de
comunicación a publicación que corresponda pare el acto original. (...)j

0u€, con Resolución ds Gerencia Municipal N'480-2024-G[/-IVDCC de fecha 13 de d¡c¡embre de 2025 se aprueba elAdic¡onal de
Obra 01 y deducüvo viflculante 01 de la oha'Creación delcampo deporlivo y r€creativo en la Asociación de Vivienda Villa Cerillos, zona C,
Cono Node, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa';

Que, med¡ante Carta N'053-20254ONSULÍOR SUPER.DEPOR. Y RECRE VILLA CERRILLoS-MDUiECC suscrito oof el
Representante Común, solicita la corección de deduclivo vinculante N"01 de la Obra "Creac¡ón del campo deporl¡vo y recreativo en la
Asoc¡ación de V¡v¡enda Villa Cerrillos, zona C, Cono Norte, distrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamenlode Arequipa";

Que, con informo N'036-2025-SUPERVISoR VIILA CERRILL0S]\¡OCC/ECC suscrito por el Superv¡sor de obra, solicita la
conección de la Gelencia l,lun¡cipal N"480-2024-GM-MDCC de fecha 13 de diciembre de 2025 que aprueba el Adicional de Obra 0'l y
deductivo vinculant€ 01 d€ ¡a obra'Cteación del campo deporl¡vo y recreativo en la Asociación ds Vivienda Villa cerillos, zona C, Cono
Norte, distrito de Cerro Colorado, provincia d€ Arequipa, departamento de Arequipa";

Que, a través del Informe N"252-2025-G[¡-|!¡DCC emitido por la Coordinadora de Obra, ha identifcado los errores oíg¡nados
mediante informe N'015-2024/GAMH-COO emitido por ellng, GabñelAnion¡o l!¡árquez H uamani Coordinador de ta obra de ta Sub Girencia
de Ejecuc¡ón de obras Publicas por Admin¡sfac¡ón Ind¡rectai

Que, mediante Informe N'121g-2025-Mcc€oPl-SGEOPAI atend¡do por el Sub cerente de Eiecución de obras Pubt¡cas Dor
Adminisfación Indirects, solicita la coÍeccjón de ta Resolución de Gerencia Municipat N"480-2024-GM-MóCC;

Que, con Inlorme N"45-2025-MDCC/G0PVELCER,RJCP suscrilo por el Abogado Especial¡sb en contEtac¡ones con e¡ esbdo, es de op¡nión
favorable la conección deleror malerial de la parte consideEtiva y rcsolutiva de la Resoluc¡ón de Gerencia [¡unicipal N'480-2024'G1V-MDCC,
raüncando en lodo lo dsmás qu8 contiene la referida resolución:

Que, medhnlg 6ll0forme N"506-202540P1-MDCC atend¡do porelGerentede Obras Públicas € InfraagÍucturd, sotjcita la corección de la
R€solución de Gerenc¡a l\¡unicipal N'480-2024-GM-[¡DCC;

Que, de la reüsión de la Resolución de Gerencia ¡runicipal N"480-2024-G|\¡I-MDCC, se aprecia que tiene un eror material que
cons¡ste en la expresión cuando al expresar algo, inadvertidamente se expresó otra cosa, por lo qus, se deb€ modmcar y/o rectificar de oicjo
en su parte resolul¡va en el arliculo segundo y articulo tercero, que se detalla en ellntoí¡e N"506-m25-GOP|-MDCC de fecha 25 de iul¡o de
2025 suscrito por €l Gerente de obras Públicas e Infraestructura,

Por lo expuesto, teniendo en cuenta los fundamentos planteados y de mnform¡dad a lo establecido en el texto únjco ordenado de
la ley N"27444 'Ley del Procedimiento Administral¡vo ceneral", aprobado por Decreto supremo N"004-201g-JUS;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIIERO, _ RECTIFICAR
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ARTÍCULO SEGUNDO, - I¡ANTENER SUBSISTENTES los demás €xtr8mos ds ta Resotuc¡ón d€ cerencia Mun¡cipal N.480-2024.
GM-MDCC d€ t6cha 13.12.2024.

ARTICULo ÍERCERO - - NOTIFICAR la presente R€solución a las ársas pertinentes de la Municipal¡dad D¡strital de Ceno Colorado
para su conocimiento y cumpl¡misnto.

' . ARTICUIO CUARTO. - ENCARCIqR a h.Ofcina de Tecnologias de la ¡nformación, la pubt¡ctrión de ta pfesente Resolución en el
Portal Institucionald€ la P4¡¡na Web de ta Municipal¡dad Distritatde óerm Cotorado.

REG/SIRESE COMUN/Q UESE Y CÚMP¿¡SE,
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